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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid. -— Trimestre,
*

45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Animóos, linea o fracdón, sds pesetas.

Fuera de Madrid.
—-

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, ico, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el«nuncio.

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de -esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

-—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional :De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid comparezca por sí o persona autorizada,
y si pasado dicho plazo no efectúa la
misma, será declarado en rebeldía.

hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia; puedan las en-
tidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante lashoras, de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio
y su clasificación a los fines de dicdo
Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su ex-
plotación y tarifas. *

una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

Agencia Ejecutiva de la primera Zona
(Calle de Murcia, 28) Los términos señalados comenzarán a

contarse desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la excelentísima Dipu-
tación Provincial, a los Ayuntamientos
de Chinchón, Titulcia y Sindicato Pro-
vindal de Transportes.

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona municipal
de esta capital.

EDICTOS

Lo que se hace público para conoci-
miento de expresado deudor.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra don Eladio Laredo de
la Cortina, en virtud de reclamación de
dos mil quinientas cuatro pesetas con
cincuenta y tres céntimos, adeudadas al
excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital por la exacción del impuesto so-
bre Contribuciones Especiales, por pro-
videncia de esta fecha se ha ordenado
sea citado por medio de edicto publica-
do en el Boletín Oficial de esta pro-

Madrid, 13 de junio de 1955.
— El

Agente ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.
(C.---10.982)

Madrid, 28 de mayo de 1955.
—El In-

geniero Jlefe, Rafael Silvda.
(G. C-,2.925) (O.—27.279)Durante el mismo plazo, las entida-

des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

Delegación Central de Hacienda Jefatura del Distrito Minero
Caja Ceneral de Depósitos de Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 19 de junio de 1952, con los nú-
meros 798.243 de entrada y 130.662 de
registro correspondiente al depósito de
2.000 pesetas, consttituído por don
Eduardo Hidalgo Suárez, y a efectos
de la obtención de la Tarjeta de Trans-
portes, a garantía del vehículo, camión
matrícula M.-90.156, a la disposición
del señor Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Madrid,

edicto

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida es
el día de hoy la solicitud

'
del permiso

de investigación núm. 1.887, nombrado
«Santa María», de agua minero-medici-
nal, de 25 hectáreas, sito en el paraje
Calle Papagayo y Barrio Progreso, dd
término municipal de Carabanchel Ba-
jo, de la provincia de Madrid, presenta-
da por doña María Antonia García Mar-
tín, con domicilio en la calle de Alfon-
so Martínez Conde, núm. 21, de Cara-
banchel Bajo (Madrid).

vincia y en el tablón de anuncios ofi-
ciales de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de La Latina a fin de darle Se convoca expresamente a esta in-

formación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de Ti-
tulcia, Chinchón, Morata, Perales de
Tajuña, Valdelaguna y Sindicato Pro-
vincial de Transportes.

icion*
cíones legales pertinentes

*

llevadas a
cabo en el expediente de apremio que
contra dicho deudor ha sido tramitado
en esta Agencia Ejecutiva, haciéndole al
propio tiempo la advertencia de que si
transcurridos diez días, a partir de la
publicación de este edicto, no compare-
ce, le parará el perjuicio a qué en de-
recho hubiere lugar. '

Lo que se hace público para conoci-
miento del interesado.

Madrid, 28 de mayo de 1955.
—

El In-
geniero Jete, Rafael Silvela.

(G. C—2.926) (O.—27.280)
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publcacón de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Jefatura de Obras Públicas de la Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Madrid, 13 de junio de 1955.
—

El
Vgente ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.

(C—--10.980)

provincia de Madrid Se tomará como ounto de partida el
centro de un pozo circular de seis me-
tros de profundidad y un metro de diá-
metro que existe en el centro del patio
del domicilio de la peticionaria.

Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera

Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona municipal
de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que se sigue en está Agencia
Ejecutiva contra doña María Peña Arrie-
ta, de ignorado paradero, por débitos al
«celeatísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital, por el concepto de Plusvalía, se
ha dictado providencia, conforme p. lo
preceptuado en el artículo 127 del Es-
tatuto Municipal de 29 de diciembre de
'948, ordenando se requiera al expre-
\u25a0>Jido deudor para que en el plazo de diez
É-'is haga efectivos sus débitos, que al-
»nzan la cifra de cuatro mil doscientas
\u25a0"-cuenta y cinco pesetas con ochenta
\u25a0^timos-i-ás ias costas y gastos que

H. en las oficinas de esta Agen-

INFORMACIÓN PUBLICA Desde dicho punto de partida, en di-
rección S. 18o O., se medirán 200 me-Habiendo sido solicitada por don

Faustino Martín Rubio la concesión
para el establecimiento de una línea de
viajeros de Empalme de la carretera de
Madrid-Chinchón v Titulcia, y en cum-
plimiento del artículo n del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 («Bo-
letín Oficial» de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines de
dicho Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta
su explotación y- tarifas.

tros, colocándose la primera estaca; de
primera a segunda estaca, en dirección
O. i8° N., se medirán 300 metros; de
segunda a tercera estaca, en dirección
N. 18o E., se medirán 500 metros; de
tercera a cuarta estaca, en dirección
E. 18o S., se medirán 500 metros; -de
cuarta a quinta estaca, en dirección
S. 18o O., se medran 500 metros; de
quinta a primera estaca, en direccióa
O. ití" N., se ¡nedirán 200 metros, que-
dando así cerrado el perímetro de las
25 pertenencias solicitadas.

Madrid, 5 de mayo de 1955.
—

El De-
legado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez. *

(A.—2.568)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de
esta Jefatura y en el del Ayuntamiento
del pueblo en cuyo término municipal se
halla situado el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que reclama-r
pueda presentar sus oposiciones en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a las prescripciones di*
la Lev v Reglamento vigentes.

se or'ginen
INFORMACIÓN PUBLICA<-'''*-, sitas en esta capital, calle de Mur-

eia, número 28, bajo A, cn las horas y
días hábiles; apercibiéndole de que si
etl el indicado plazo no cumple lo or-
denado se procederá al embargo de sus
Menes, por el orden establecido en los
artículos 80 y siguientes del Estatuto de
Recaudación^ previniéndole que cuantos
gastos y costas origine el procedimiento

Habiendo sido solicitada por don
Faustino Martin Rubio la concesión
para el establecimiento de una línea de
viajeros de Titulcia a Valdelaguna (por
Morata y Perales), y en cumplimiento
del artículo n del Reglamento de 9 de
diciembre de 1949 («Boletín Oficial»
de 12 de enero de 1950), se abre infor-
mación pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta días

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de

Madn
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

serán de su cuenta (G. C—2.826)asimismo, para que en dicho plazo
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JBFATURA DE OBRAS PUBLICA PROVINCIA DE MADRID

OLEODUCTO DE ROTA A ZARAGOZA
DEPOSITO DE LA BASE DE TORREJÓN

E> x> r O T o

Declarada por elDecreto de 4 de febrero de 1955 la urgencia de las obras del oleoducto Rota-Zaragoza, es aplicable a las mismas la ley de la Jefatura del Estado de 7 de octubre
\u25a0de 1939, sobre procedimiento de expropiación forzosa, ypara cumplir lo establecido en el artículo 3.

0 de dicha Ley y 5.0 de las disposiciones complementarias publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 1939, se publica- el presente «Edicto», haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados, inscritos en los*
Registros públicos, la fecha yhora en que se procederá a levantar sobre el terreno el acta previa de ocupación de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán usar los
-derechos que se consignan en elartículo 4.

0 de la misma Ley o acudir al Ayuntamiento de San Fernando de Henares, a tal fin.

PolífonoPROPIETARIO ypaFcela
catastral

PARAJE Jérmín°, A ?T
t

J nüumcipal de Ja linca
ílamero

déla
íinca

FECHA DE LAFIRMA'DEL ACTA
LINDEROS

Mes Aflo Hora

D. Alfonso,Figueroa Bermejillo «El Soto» '
San Fer- Pastos N., Camino de Mejorada; S. y E., Término

nando de Loeches; O., Término de Mejorada y
Camino de Mejorada ...

5-39

Julio '955 I10 man

Madrid, 10 de junio de 10)55 El representante de la Administración (Firmado)
(G. C—2.861) (b.— 27.249

PROVIDENCIAS JUDICIALES del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día cinco de julio pró-
ximo, a las once de la mañana; advir-
tiéndose a los licitadores :

Dado en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de mil novecientos cincueta y cinco.
El Secretario (Firmado) .—(El Juez de
primera instancia (Firmado).

De la propiedad de don Raimundo
Fernández Rodelgo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

582 arrobas de vino, graduación al-
cohólica 10,50 grados, tasado en pese
tas 10.266,48, depositado en la misma
bodega.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dofe terceras partes de la
cantidad de veintitrés miil novecientas
pesetas, en que han sido tasados peri-
cialmente dichos bienes; y

(A.—2.563)

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada en
-este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en el expediente que se sigue
a instancia de don Ambrosio María
Ochoa y Rivas, Sobre declaración de
herederos abintestato de don Antonio
María Ochoa y Rivas, natural de Ma-
drid, hijo de dpn Ambrosio Ochoa de
Eguiiuz y de doña Joaquina Rivas de
Rivero, que falleció en esta capital el
día once de febrero del corriente año,
a los sesenta y un años de edad, y en
estado de soltero, se anuncia su muerte
sin testar, y se hace saber que los que
reclaman su herencia son sus tres her-
manos de doble vínculo, llamados doña
María Eulalia, don Alberto y don Am-
brosio María Ochoa Rivas, y sus sobri-
nos carnales don Federico, doña María
Joaquina, don Pedro María y don Ma-
nuel María Ochoa Crespo, hijos del
también hermano de doble vínculo del
causante, y fallecido, con anterioridad al
mismo don Pedro Ochoa Rivas.

EDICTO Propiedad de don Abdón Almonacid
Chaparro

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

229 arrobas de vino, graduación alco-
hólica ia'45 grados, tasado en 3.181,9*^
pesetas, depositado en la bodega de-
don Mariano Guillermo Moreno, en Ví-
llacañas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de
menor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, instados por el Procurador don
Joaquín Alfaro, en nombre de don Án-
gel Sánchez Lumbreras, contra don Je-
sús Ortiz Navarro y otros, en reclama-
ción de cantidad, en los que, por provi-
dencia de este día, se ha acordado sa-
car a la venta en pública y primera
subasta, por término de ocho días, y
precio de tasación, lo siguiente:

Y para sú publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-rio (Firmado). —

El Jue^ de
primera instancia (Firmado).

Porpiedad de don Gregorio Rodelgo
Cruza

360 ar-robas de vino, graduación 13,80-
g'rados, tasado en 8.748 pesetas, depo-
sitado en ía bodega anterior.

(A.-2.558) Propiedad de don Jacinto Carrascosa
López -

JUZGADO NUMERO 5 241 arrobas de vino, graduación 11,05
grados, tasado* en 4.735,58 pesetas, de-
positado en la bodega anterior.

EDICTO
De la propiedad de don Casto Lulo

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de Madrid, por auto dic-
tado en veintisiete de diciembre del pa-
sado año, despachó ejecución contra
doña Maximina Rodríguez Regifo y
con Rafael Requena por la cantidad de
diez mil doscientas pesetas de princi-
pal, intereses legales, gastos y costas,
calculadas en cuatro mil quinientas pe-
setas más, habiendo ordenado, por pro-
videncia de esta fecha, y mediante des-
conocerse el actual domicilio o parade-
ro de los expresados ejecutados, llevar
a el requerimiento de pago y ci-
tación de -remate en la forma prevenida
en los artículos mil cuatrocientos cua-
renta y cuatro y mil cuatrocientos se-
senta de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, habiéndose declarado embargado,
sin previo requerimiento al pago, un in-
mueble, sito en los terrenos existentes
en la Zona del Ensanche de Madrid,
entre la prolongación de la calle del
Doctor Esquerdo y la calle de Menén-
dez Pelayo, inscrito en el Registro de
la Propiedad del Mediodía, al folio 5
del tomo 1.098, libro 3S4 de la Sec-
ción primera, finca 9.186.

Prisuelos

400 arrobas de vino, graduación alco-
hólica de 11'90, valorado en la suma
de 9.329,50 pesetas, depositado en la
bodega de don Manuel Guerola Sán-
chez, de Villacañas.

Propiedad de don Santiago Miján
Lizcano

205 arrobas de vino, graduación 11'40
grados, tasado en 4.674 pesetas, depo-
sitado en la bodega de don Fermín
Ayuso Roig, en Villacañas.Y por el presente se llama a los que

se crean con igual o mejor derecho a
la herencia del causante para que com-
parezcan a reclamarla ante este Juzga-
do dentro del término de treinta dias,
bajo apercibimiento, en ot?ro caso, de pa-
rarles el perjuicio a que haya lugar en
•derecho.

300 arrobas de vino, graduación al-
cohólica 13'40, valorado en 8.405,48 pe-
setas, depositado en la misma bodega
anterior.

Propiedad de don Maximino Zarag- s
Irala

250 arrobas de vino, graduación al-
cohólica 12'cjo, tasado en 6.320,80 pe-
setas, depositado en la misma bodega.

206 arrobas de vino, graduación 11'40
grados, tasado en 4.696,80 pesetas, de-
positado en la bodega anterior.

128 arrobas de vino, graduación alco-
hólica n'10, tasado en 2.725,62 pese-
tas, depositado en la misma bodega.

Propiedad de don Serapio Fernández
Madrid, dieciocho de junio de mil no-

vecientos cincuenta y cinco.
—

El Secre-
tario (Firmado). —

El Juez de primera
instancia (Firmado).

Carrascosa
829 arrobas de vino, graduado en

11'39 grados, tasado en 18.864,62 pe-
setas, depositado en la bodega anterior.De la propiedad de don Blas Martínez

(A.-2.57o) de Diego
De la propiedad de don Isidro Peres400 arrobas de vino, graduación al-

cohólica 11*55, tasado en 9.702,82 pe-
setas, depositado en la bodega de don
Manuel Guerola Sánchez.

CarmonaJUZGADO NUMERO 3
289 arrobas de vino, graduación 11,25

grados, tasado en 6.502,50 pesetas, de-
positado en la misma bodega anterior.

edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos que se
siguen a nombre de don Jesús Alonso
Rodríguez, contra don Jerónimo Za-
mora del Olmo, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
y primera subasta, y término de ocho
días, diferentes bienes muebles propios
de casa habitación, que han sido objeto
de tasación por el Perito don Leandro
García de Mesa, y obran depositados en
poder del propio deudor don Jerónimo
Zamora del Olmo, en su domicilio de
la calle de Blasco de Garay, número
cinco, principal derecha.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzyado, sito en la calle

320 a-rrobas de vino, graduación al-
cohólica i3'¿io, tasado en la suma de
8.340,48 pesetas, depositado en la mis-
ma bodega.

. 87 arrobas de vino, graduado en
io'5o, tasado en 1.534,68 pesetas, de-
positado en la bodega de don Roberto
Ayuso Roig.En su virtud, se requiere por medio

del presente a los ejecutados -referidos
para el pago de las responsabilidades
mencionadas, y se les cita de remate
a fin de que dentro del término de nue-
ve días puedan oponerse a la ejeución
por medio de Abogado y Procurador,
apercibiéndoles que, de no comparecer,
serán declarados en rebeldía y se les
notificará las resoluciones en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que determi-
ne la Ley se verifiquen personalmente,
previniéndoles que las copias de la de-
manda y documentos estarán a su dis-
posición en la Secretaría del que. re-
frenda.

De la propiedad del demandado don
Jesús Ortiz Navarro De la propiedad de don Juan de Dios

García de la Torre

177 arrobas de vino, de 11'37 grados,
tasado en 4.054,83 pesetas, depositado
en la bodega de don Fermín Ayuso

4.322 litros de vinos, graduación al-
c)ohólica de io'5o grados, tasado en
4.765 pesetas, depositado en la bodega
de don Roberto Ayuso Roig, de Villa-
cañas. r subasta se ha señalad»

día cinco de julio próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, v bajo las siguientes

De la propiedad del demandadlo don
Sebastián Torres García

406 arrobas de vino, graduación al-
cohólica 10*50 grados, tasado en 7.150
pesetas, depositado en la misma bo-
dega.

Condiciones

Que servirá de tipo para la subasta
las cantidades en que ha sido tasado el
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vino, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de cada
lote, ya que será rematado por separa-
do el correspondiente a cada deman-
dado; y

mitad pertenece a doña Petra Crespo,
y el resto, de veintiocho fanegas, o die-
ciocho hectáreas tres áreas y trece cen-
tiáreas, al cultivo de cereales; y

3-a Un olivar en el mismo término
y sitio que las dos anteriores, llamado
Huerta de Zurita, con olivos de uno y
tres pies, de tres fanegas y siete cele-
mines, o dos hectáreas treinta áreas y
setenta y cinco centiáreas.

val, ha acordado señalar para la cele-
bración de la Junta de examen y reco-
nocimiento de créditos, bajo la presi-
dencia del Comisario de la quiebra, el
día once de agosto próximo, a las dieci-
siete horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, calle del General Casta-
ños, número uno, piso segundo.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los acreedores y demás inte-
resados por el presente edicto.

Y para su inserción en el «BoletÍB-
Oficial del Estado», del de esta provin-
cia y en el periódico diario «Alcázar»,
de esta capital, con veinte dias de an-
telación, por lo menos, al señalado, se
expide el presente en Madrid, a dieci-
ocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario, Alfredo

Heraso.*
—

El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento de cada lote, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Cuya subasta deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día veintiséis de julio pró-
ximo, a las once de su mañana; pre-
viniéndose:

(A.-2.561)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente edicto, que firmo en Madrid,
a dieciséis de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario, José

María López-Orozco.
—

El.Juez de pri-
mera instancia, Juan Herrera.

Madrid, veinte de junio dé mil nove-
cientos cincuenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmado).
JUZGADO NUMERO 22

EDICTO
(A.—2.562) El señor Juez de primera instancia

número veintidós, de Madrid, en autos
de juicio ejecutivo seguidos por la So-
ciedal Española de Comercio y Crédito,
contra 'don Miguel Rodríguez Verardi-
ni y otra, domiciliados en la calle de
Santa Catalina, número tres, ha acor-
dado la venta en pública subasta, en
quiebra, por primera vez, de los bienes
muebles embargados y depositados en
el domicilio de dichos ejecutados, con-
sistentes en dos sillones de nogal; otros
dos silloncitos, también de nogal; un
armario y un reloj isabelino.

Para el acto del -remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día ocho de
julio próximo, a las once de su maña-
na, bajo las siguientes

Que no se admitirán posturas que no
cubran los tipos señalados.

(A.^2.557) Que para tomar patrte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual o
superior al diez por ciento del indicado
tipo.

JUZGADO NUMERO 18
edicto

JUZGADO NUMERO 9 Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos de procedi-
miento sumario» del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos a instancia de don Emiliano
Luengo Herrero, contra don Jaime Ca-
rrión González, para la efectividad de
un préstamo hipotecario, importante la
cantidad de quinientas mil pesetas de
principal, sus intereses y costas, se
anuncia la venta en pública subasta,
por tercera vez, y sin sujeción a tipo,
de las fincas hipotecadas en garantía
de dicho préstamo, y que son como
sigue :

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor don Jesús Carnicero Espino,
Magistrado, Juez de primera instancia
número cinco, con jurisdicción prorro-
gada a éste de igual clase número nue-
ve, de los de Madrid, en expediente
promovido por don José Fernández Ale-
jandro y don Ramón Fernández del
Pozo, sobre reclamación de herederos
abintestato de su hermano y tío, res-
pectivamente, don Ma-riano Fernández
Alejandro, por medio del presente se
anuncia la muerte sin testar de don Ma-
riano Fernández Alejandro, de sesenta
y cinco años de edad, natural de Za-
mora, hijo de don Ildefonso y Ezequie-
la, soltero, que falleció en esta capital
el día nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, y los que recla-
man la herencia son su hermano de do-
ble vínculo don José Fernández Alejan-
dro y su sobrino don Ramón Fernández
del Pozo.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla pri-
mera dd artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en \u25a0 la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de los actores, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el -rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
dón el precio el remate, y por último,'
que los inmuebles que se subastan son
con cuantas obras, edificaciones y bie-
nes de cualquier naturaleza jurídica
existan en los mismos.

Condiciones

Que se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad de siete mil
quinientas pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado tipo;y

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Primera.
—

Una parcela de terreno en
término municipal de Aranjuez, calle de
la Reina, con la medida superficial de
tres mil metros cuad-rados, sobre la cual
se está edificando un chalet, de dos-
cientos diecisiete metros veinte decí-
metros cuadrados de planta baja y
veinte metros cuadrados en torreón,
quedando el resto destinado a huerta
con jardín, cercado, conteniendo árbo-
les frutales. Linda: al Norte, con la
calle de la Reina, en iínea' de cuarenta
y dos metros; al Mediodía, con Caz de
las Aves, en línea de cuarenta y dos
metros; al Saliente, con resto de la
finca, de la cual se segregó, y al Po-
niente, con la calle del Blanco, conoci-
da por calle de Sóforas.

Y para su publicación, con veinte días
hábiles de antelación a 'la fecha seña-
lada para el -remate,- en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que visa el señor Juez, en Ma-
drid, a diez de junio de mil novecien-
tos cincuenta y. cinco.

—
*E1 Secretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Juez de

primera instancia (Firmado).

Y por medio del presente se llama
a los que se crean con igual, o mejor
derecho ,para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo, dentro del térmi-
no de treinta días.

Madrid, a dieciocho de junio de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.,
El Juez de primera instancia, Antonié
Peral.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a trece de junio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—El
Secretario, Manuel López Villar.

—
Vis-

to bueno: El Magistrado-Juez (Firma-
doi^ mmmmw^mmmwmmmw^mmm

(A.-2.567)

(A—2.555) JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

JUZGADO NUMERO 14 Tasada en la cantidad de quinientas
mil pesetas.

CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO Por el Juzgado de primera instancia
número veintitrés, de los de Madrid, se
tramita expediente de dominio promo-
vido por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, en nombre y represen-
tación de doña Amalia Castro Fernán-
dez, sobre reanudación del tracto suce-
sivo registro interrumpido e inscripción
a su favor de la siguiente

(A-—2.556)
El Juzgado de primera instancia nú-

mero catorce, de esta capital, por pro-
videncia de este día, dictada en el ramo
separado de enajenación de bienes del
juicio universal de concurso voluntario
de acreedores de don Esteban Pinilla
Aranda, se sacan a la venta en pública
subasta, por segunda vez, término de
ocho días, y precio de veintiún mil
ciento ochenta y siete pesetas cincuenta
céntimos, varios materiales de construc-
ción y efectos, ocupados al concursado,
y que se encuentran en León.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juzga-

Segunda.- —
Edificio en construcción

en dicho término municipal, al sitio de-
nominado Camino del Calvario, con
una extensión superficial de trescientos
veintitrés metros cuadrados, y linda:

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia número trece, de
esta capital, -en autos tramitados por
el procedimiento del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a
instancia del Banco Español de Crédi-
to (S. A.), y otros, representados, por
el Procurador señor Ullrich, contra don
Pedro Martínez Carretero y doña María
Riol Rodríguez, sobre pago de nove-
cientas veintiocho mil doscientas no-
venta y nueve pesetas setenta y seis
céntimos .de principal, y noventa y dos
mil ochodentas veintinueve para cos-
tas, se sacan a la venta en pública y
segunda subasta, por el setenta y cinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, o sea en la cantidad de seten-
ta y cinco mil seis pesetas setenta y
dnco céntimos, la primera de las fincas
que se dirán; setecientas siete mil ocho-
cientas setenta y una pesetas setenta y
cinco céntimos la segunda, y veintidós
mil quinientas pesetas la tercera, las
tres fincas hipotecadas en la escritura
origen de los referidos autos, consisten-
tes en:

Saliente o frente, con Camino del Cal-
vario; Poniente o fondo, Camino de
Carretas; Mediodía o izquierda, en-
trando, era de don Bernardo García Pé-
rez, y Norte o derecha, solar de don
Pedro Pacheco Alonso.

Finca

Tasada e^líicanrida^detresaentaspesctasH
Urbana.

—
Una casa hotel, tipo A-2,

estilo vasco, sita en la calle Abendaño,
número cinco, de la manzana tres, de-
trás del Retiro, que linda: al Suroeste
o frente, con la calle Siete; Sureste, por
derecha, entrando, con el hotel de la
parcela uno de esta manzana, propie-
dad de la Compañía «Los Previsores de
la Construcción»; Noroeste o izquierda,
con hotel de la parcela tres de dicha
manzana, y de igual pertenencia, y Nor-
oeste o testero, con hoteles de las par-
celas diez y once de la repetida man-
zana, propiedad de la misma Compa-

mf¿ nate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día tres
de agosto próximo, a las once de su
mañana; y se previene:

do, sito en la calle, del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
dieciséis de julio próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que para tomar parte en esta tercera
subasta, sin sujeción a tipo, deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento dd tipo que sirvió de
base para la segunda subasta, o sea del
setenta y cinco por ciento del precio
de tasación de cada una de dichas fin-
cas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

El solar ocupa una superficie de dos-
cientos veinticinco metros cuadrados,
equivalentes a dos mil ochocientos no-
venta y ocho pies cuadrados, de los que
están edificados sesenta y siete cinco
metros cuadrados, equivalentes a ocho-
cientos sesenta y nueve pies cuarenta
décimos de otros cuadrados, y el resto,

o sean ciento cincuenta y siete cinco
metros cuadrados, equivalentes a dos
mil veintiocho pies sesenta décimos de
ctros, se hallan destinados a jardín.

nía

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Qtfe los autos estarán de manifiesto
en Secreta-ría, para su examen por el
licitador que le interese.

Madrid, dieciocho de, junio de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmado)**********

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la lev Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en Secretaría.

i.* Tierra en término de Almagro,
sitio Campo de la Membrilla o de Los
Cabezos, en la casa Ortega, de cinco
fanegas ocho celemines y dos cuartillos,
o tres hectáreas y sesenta y siete centi-

áreas.

(A.
—

2.560)
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y
Consta de dos plantas: una elevada,

sobre la rasante del terreno, y la se-
gunda, como planta de piso.

En la planta baja de su fachada prin-
cipal, a la derecha, se encuentra un
porche de un metro cuarenta centíme-
tros por tres metros 'cinco centímetros:
a su .izquierda, el hall, de dos metros

por tres metros treinta centímetros; a
la izquierda de éste, el comedor, de tres

JUZGADO NUMERO 16
2.a Tierra en el mismo término y

sitio que la anterior, de treinta y seis
fanegas, o veintitrés hectáreas dieci-
ocho áreas y veintinueve centiáreas, de
las que ocho fanegas, o sean cinco hec-
táreas quince áreas v dieciséis centi-
áreas se hallan dedicadas a regadío, con
un 'gozo y mitad de otro, cuya otra

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor; continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

EDICTO

El señor Juez de primera instancia

del número dieciséis, de esta capital,
en providencia de esta fecha, dictada

en la Sección cuarta del juicio universal
de quiebra necesaria del comerciante
de esta Plaza, don Jesús Cabanas Do- remate
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metros diez centímetros por tres metros
treinta y cinco centímetros, y detrás
del porche el salón, de tres' metros
cinco centímetros por dos metros veinte
centímetros, en primera crujía, y en
segunda, detrás del 'hall, la escalera, de
ida y vuelta; a la izquierda de ésta,
el retrete, de noventa centímetros por
un metro sesenta centímetros, y la co-
cina, de dos metros cuarenta centíme-
tros por dos metros treinta y cinco cen-
tímetros, y a la derecha de la misma
el despacho, de tres metros sesenta
centímetros por tres metros treinta y
cinco centímetros.

el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del refe-
rido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos en el remate, el que podrá
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a dieciséis de junio-
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez municipal número once
(Firmado).

de los" medios de prueba de que intente
C—2.802 )\u25a0 (B.—7.307)

(A.—2.559) Por el presente se cita a Manuel AreuSánchez, cuyas demás circunstancias y
domicilio se ignoran, para que compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la ca-
trera de San Francisco, núm. 8, el día
2 de julio del año actual, en, la Sala au-diencia, al objeto de asistir como denun-
ciado al juicio de faltas núm*. 686, de
1954, que se tramita sobre hurto, ha-ciéndole saber concurra asistido de losmedios de prueba de que intente valerse(G. C—2.693) (B.—7.159)

JUZGADO NUMERO 6

Dado en Madrid, a veinte de junio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario (Firmado). —
Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Firma-
do).

JUZGADO NUMERO 13
CEI?ULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado en ejecu-
ción de sentencia firme dictada en el
proceso de cognición seguido a instan-
cia del Procurador don Santos de Gan-
darillas Calderón^ en representación de
don Julio Loubinoux Trin, contra doña
Carmen Eizaga Otañes y otro, aquélla
en ignorado paradero, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, por el
presente se. la requiere a la expresada
señora para que en el término de seis
meses, fijado en sentencia, desaloje y
deje a la libre disposición de la parte
actora el piso, hoy cuarto centro, de
la casa número treinta y nueve de la
calle de Zurbano, de esta capital, bajo
apercibimiento de que, de no verificarlo,
se procederá a su lanzamiento sin con-
sideración de ningún género, y a su
costa.

(A.—2.566)

1UZGADOS MUNICIPALES
En planta principal, al desembarque

de la escalera, y a su derecha, un dor-
mitorio,, de dos metros cuarenta centí-
metros por tres metros treinta y cinco
centímetros, y a su izquierda, el baño,
de metro ochenta centímetros por dos
metros diez centímetros, y a continua-
ción un dormitorio, de dos metros por
tres metros veinticinco centímetros;
frente a la escalera se encuentra el ga-
binete, de dos metrjos noventa centí-
metros por dos metros treinta centí-
metros, y a su izquierda, un dormito-
rio, de dos metros ochenta y cinco cen-
tímetros, y a su derecha, otro dormi-
torio, de dos metros cuarenta centíme-
tros por tres metros treinta y cinco cen-
tímetros; todas las habitaciones con sus
correspondientes huecos a fachada, y el
dormitorio de la izquierda del gabinete,
su salida a la balconada, que coge todo

ángulo izquierdoH

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juezmunicipal número seis, de los de esta
capital.

Fuerte Alonso (Antonio),hijo de Luisy de Pilar, domiciliado últimamente enla calle de San Mateo, núm. 4, compa-
recerá el día 7 de julio," a las once y
media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de HermanosAlvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 206, de
I955» Por lesiones, seguido contra elmismo v otro.

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia de esté día, dictada en expedien-
te 287, de 1954, seguido contra don
Juan Giménez Nicolás, para exacción de
la multa de 1.158 pesetas con 50 cén-
timos que le fué impuesta por la Fis-
calía Provincial de Tasas de Murcia, se
ha acordado sacar a segunda subasta
publica, con la rebaja del 25 por 100
de la tasación, o sea por la suma de
2.250 pesetas, una máquina peladora,
con motor eléctrico acoplado, «Solenry»,
en buen uso, y dos calderas de hierro
para freír patatas, también en buen uso,
que se encuentran depositados en poder
del apremiado señor Giménez, calle de
Guzmán el Bueno, núm. 63.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día 5 de julio
próximo, v hora de las doce del mismo,
en la Sala de audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3.

(B.^7.264)
Y para que sirva de requerimiento a

¡a expresada demandada, y sü inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid,
a dieciséis de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 13
Carmen Jiménez Muñoz, de diecinue-

ve años, soltera, sirvienta, hija de Emi-lio y de Manuda, natural de La Caro-lina (Jaén), y en paradero desconocido,
se la cita para que; en el término de
nueve días comparezca este Juzga-
do, sito en Velázquez, núm. 52, quinto,
a fin de liquidar las responsabilidades a
que fué condenada en juicio de faltas
número 127, de 1955.

ae escayola pintadas, imitando todo él
hotel al estilo vasco, con su voladizo
de cubierta de un metro; los faldos de
la misma llevan su instalación de cale-
facción para el suministro de todo el
hotel, encontrándose la caldera bajo el
hueco de .la escalera.

(A.-2.564)

CITACIONES
(B.-7.251)

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o 1nbunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 17
En cuyo expediente, por providencia

del día de hoy, y de conformidad con
lo que dispone el último párrafo del ar-
tículo doscientos dos de la ley Hipote-
caria, se ha acordado citar por tercera
y última vez a la entidad «Los Pre-
visores de la Construcción» (S. A.), de
quien procede la finca de que se trata,
y último titular registral de la misma,
a fin de que dentro de los diez días
siguientes a la publicación del presente
puedan comparecer en este expediente a
alegar lo que a su derecho convenga.

Juicio 273, de 1955.— Juan Julio Pé-
rez Corral, de veintiocho años de edad,
hijo de Félix y de Juana, natural de
Frías (Burgos), domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de Maudes, núme-
ro 68, comparecerá en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 17, de Ma-
drid, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1,' piso tercero, el día 12 de
julio, a las once de la mañana, a fin de
asistir a la celebración del juicio verbal
de faltas seguido con el núm. 273, de
I9S5> P°r daños, contra el mismo.

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber:

Que es indispensable depositar pre-
viamente, en la Caja General de Depó-
sitos o en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del tipo de la subasa, y que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Y para publicar en el- Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te edicto en Madrid, a 7 de junio de
1955.

—
El Secretario, Saturnino Luque.

El Juez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Rodríguez

Sánchez (Juan Manuel), de veintisiete
años de edad;estado soltero, natural de
Nava Rico Malulo, vecino de Madrid,
domiciliado en Rodríguez San Pedro,
número 56, hijo de Juan y de Eulogia,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 8, el día 23de julio del año actual, en la Sala au-diencia, al objeto de aáístir como lesio-
nado al juicio de faltas núm. 230, de
]9j5) haciéndote saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.—7.191)Y para que sirva de citación en for-
ma a la entidad «Los Previsor-Íes de
la Construcción» (S. A), expido la pre-
sente, que firme- en Madrid, a treinta
de mayo de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—E! Secretario (Firmado).
—

Visto bueno : El Juez de primera ins-
(Firmado \u25a0

(G. C—2.945) (C—10.991)
CHAMARTÍN DE LA ROSA

JUZGADO NUMERO 11
Manuel Bayona Díaz', de veinticuatro

años, soltero, jornalero, hijo de Juan y
Ramona, natural de Quesada (Jaén) y
con domicilio últimamente en Madrid,
calle de Arroyo Abroñigal, núm. 57,
chabola 14, y en la actualidad en igno-
rado paradero, se le cita por medio de
la presente a fin de que el día ,7 de ju-
lio de 1955, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle dé Bravo Murillo, núm. 357, a la
celebración del juicio de* faltas número
229, de 1955, que por lesiones por im-
prudencia al mismo se tramita, al ser
mordido por un perro en esta demar-
cación. •

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de este día,
dictada en los autos de juicio verbal ci-
vil seguidos a instancia del Procurador
don Miguel del Saz Alonso, en nom-
bre y -representación de La Equitativa
Nacional, S. A. de Seguros, contra
don José María Arbex Cusi, en recia-*.
mación de quinientas noventa y siete
pesetas* con noventa céntimos, se sacan
a la venta en pública subasta, por tér-
mino de ocho días, y precio de tasación,
los siguientes bienes, en poder del de-
mandado, como depositario, calle de
Almagro, número veintiséis:

EDICTO

(A.—2.565)

JUZGADO NUMERO 23
edicto

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Luis Cabau Derch, con-
tra don Antonio Sobrino Camacho, en
reclamación de tres mil quinientas pe-
setas de principal, con más la suma de
dos mil pesetas para intereses legales,
gastos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda vez, de
diversos bienes muebles y enseres em-
bargados al ejecutadb, y que se encuen-
tran depositados en poder del mismo,
en su domicilio, sito en el piso primero
de la casa número ciento treinta y dos
de la calle de Embajadores, de esta ca-
pital, los que han sido tasados pericial-
mente en la suma de nueve milquinien-
tas cincuenta pesetas; y se advierte a
los licitadores:

(G. C—2.804) (B.-7.305)

Por el presente se cita a Martínez
Ocaña (María), de treinta y dnco años
de edad, estado soltera, natural de Gua-
rromán (Jaén), vecina de Madrid, do-miciliada en Madre Carmen, núm. 8,
hija de Miguel y de Agustina, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el dia 30 de julio del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciante al jui-
cio de faltas núm. 71, de 1955, que se
tramita sobre apropiación, haciéndola
saber concurra asistida de los medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C—2.767) (B.
—

7.267)
Un tresillo tapizado en color verde,

compuesto de dos sillones y diván, ta-
sado en dos mil pesetas.

Esteban Ruiz Fernández, de treinta y
seis años de edad, de estado soltero, de
profesión cocinero, hijo de Antonio y dlé
Carmen, natural dé San Roque (Cádiz)
y domiciliado en esta Villa,calle Caríne-
lo, núm. 23, y en la actualidad en igno-
rado paradero, se le cita por medio de
la presente a fin dé que el día 7 de, julio,
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
tillo, núm. 357, para celebrar el juicio
de faltas que se sigue en el mismo con
el núm.. 360, de 1955, por estafa, contra
el mismo.

Otro tresillo, de las mismas caracte-
rísticas que el anterior, tapizado en co-
lor azul, en dos mil pesetas.

Una iámpara de cristal y metal con
seis brazos, tasada en quinientas pese-
tas.

Para el acto dé la subasta se ha sefv.i
lado el día catorce de julio próximo, y
hora de las once, en la Sala audiencia
de este Juzgado municipal número once,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número tres, bajo las siguien-
tes

(G. C.V-^.803) (B.—7.306)

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiséis de julio próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo,» y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en

Por el presente se cita a Sánchez Na-
vas (Antonio), de veintinueve años de
edad, de estado soltero, natural de Llo-
dio (Álava), vecino de Madrid, domici-
liado en Amparo, núm. 77, hijo de Fran-
cisco y de Juana, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 8, el día 23 de julio del año actual,
cn la Sala audiencia, al objeto de asistir
como lesionado al juicio de faltas núme-
n^23, de 1955, que se tramita sobre

saber concurra asistido

Condiciones (G. C—2.719) (B.—7.214)

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio de tasación.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingosQue no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de su
avalúo; y IMPRENTA PROVINCIAL

r^ue podrá hacerse a calidad de ceder
remate a un tercero.

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4§
riña, TELEFONO 26 82 f»


